
Mira, a 26 de Noviembre 2020 

Señor 

Manuel Salvador Ibarra Madera 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANSCHINCHINAL 

S.A. 

Presente.- 

Yo, MOLINA PINEDA CARLOS ELADIO, en mi calidad de SOCIO de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA LIVIANA TRANSCHINCHINAL S.A., de estado civil CASADO con la señora PULE CHACA EDITH 

EMERITA; por medio de la presente comunico a usted que he realizado la cesión de 1 ACCION a un 

valor de 60 dólares, de mi propiedad en favor del señor DAZA RUALES WILMER PATRICIO, con cédula 

de ciudadanía No. 0401608617, con la finalidad de que se registre en el libro de acciones y 

accionistas de la Compañía. 

Declaro que la cesión se la realizó de manera libre y voluntaria y por lo tanto no tengo nada que 

reclamar ni en presente ni en el futuro por este fin. 

Para constancia firman por duplicado de igual contenido en la fecha y lugar antes señalados. 

Atentamente, 

- Ol did Molina Pineda Sr. Wlimer Patricio Daza Ruales 

C.C. 1706149752 C. C. 0401608617 
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Sra. Edith Emerita Pule Chaca 
C. C. 0400718227 
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